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Madrid 5 de agosto do 1913. NUM. 168

DEL

MINISTERIO DE MARINA
Las disposiciones insertas en este zDiario» tienen carácter preceptivo

T_TMÁrkirtie)

leales órdenes.
UnCh MAYOR CENTRAL.—Aprueba modificaciones en el reg'amento
de la Asociación benéfica é instructiva del cuerpo de Condestables.
—indemniza comisión al contramaestre de puerto S. Salazar.—Re
erive consulta del comandante genera! de la escuadra.—Dispone
abono del gasto que se expresa.—Reiterá el cumplimiento de cuanto
digponen :os arts. 8, 9 y 25 del reglamento de indemnizaciones por
comisiones extraordinarias del servicio.—Concede recompensa á un

callo de cañón.—Id. íd. á un aprendiz marinero.—Recuerda lo man
dado respecto á anotaciones en los historiales de los buques.—Dispo
ne obras en el «Reina Regente».—Dispone que los telémetros para

Sección Oficial

PEALES ÓRDENES
•

Estado Mayor central
cuerpo de Condestables

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien aprobar las modificaciones que el cuerpo de
Condestables introduce en el reglamento de su Aso
ciación Benéfica é Instructiva y quo acompañabaV. E. en escrito do fecha 9 de julio del corriente
año.

Do real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchosaños --Madrid 31 de julio de 1913.

GIMEN°
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.

Cuerpo de Contramaestres de puerto
Excmo. Sr.: S. M. el Rey .(q. D. o- ) se ha servido

deolarar indemnizable comisión del servicio des

el acorazado «España», serán de la patente «Barr and Strond».

Aprueba modificaciones en los inventarios de la Estación torpedista y
arsenal de Mahón.—Aprueba aumento al cargo del maestro del taller

de electricidad y torpedos de Cartagena.—Concede crédito para pago
de pólvora.—Id. íd. de pruebas cañones del «España».

NAVEGACIÓN Y PESCA MARÍTIMA.—Dispone que las embarcaciones

boniteras !leven á bordo un lastre minimum de un 6 por 100 de su to

nelaje.

Circulares y disposiciones.
NAVEGACIÓN Y PESCA MARÍTIMA.—Nombra ordenanza de semáforo*
á un cabo de mar.—Destino á un Id. Id.

empeñada por el 2.° contramaestre do puerto José
Salazar Cortejosa, acompañando do Málaga á Cá
diz, al presunto demente Juan Zamora Ruiz, cuya
comisión ha tenido de duración tres días.

De real orlen lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.- Dios guarde á V. E. muchcis
años. Madrid 31 de julio do 1913.

GIMEN°
Sr. Ahr:,1ant0 Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Comandante general del apostadero de Cá

diz.

Operarios mecánicos
Excmo. Sr.: Como resultado de la consulta ele

vada á esto centro por el Comandante general de la
escuadra do instrucción, transcribiendo escrito del
Capitán general do la 3.a región, en el quo interesa
saber si los individuos José Antonio García Ros y
Francisco Guillén Barquero, que han sido declara
dos soldados y sirven como operarios mecánicos de
la Armada, pueden abandonar sus servicios cuando
les convenga para quo, en eso caso, sean dados de
baja en la Armada y puestos á disposición del Go
bernador militar de Cartagena, para su incorpora
ción al regimiento de Infantería do Sevilla, S. M. el
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Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Estado Mayor
central y 1:1 Asesoría general de este Ministerio, ha
tenido á bien disponer se manifieste á la superior
autoridad militar de la 3.a región, que José Antonio
García Rol; ,y Francisco Guillén Barquero se hallan

sujetos á la jurisdicció.n de Marina y quo desde el

momento en que han sido declarados soldados, no

pueden abandonar el servicio de ta Armada cuan

do les convenga, sino que tienen que permanecer
obligatoriamente en él por el tiempo y en las con

diciónes que determina la real orden de 13 de no

viembre de 1885.
De real orden lo digo á V. E. para su clonoci

miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos

años.—Madrid 31 do julio de 1913.
GIMEN()

Sr, Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Coman lante general del apostadero de Car

tagena.
Sr. Coniandante general de la escuadra de ins

trucción.

Marinería
Dada .cuenta de las comunicaciones de V. S. en las

qde interesa autorización del gasto causado -con

motivo del enterramiento del marinero fogonero,
Riel Abrahan jolomer y marinero de 1.a Jaime

Martinolas Fonallers, fallecidos á bordo del cru

cero ffeina- Regente, durante su permanencia en

Constantinopla, S. M. (q. D. g.), de acuerdo
-

con lo informadó por la Intendencia general, se ha

servido resolver quo con-arreglo á lo dispuesto en

la real orden de 13 de enero de 1906, . eorrespOnda
su abono á la Ifacienda, como. si el fallecimiento

hubiera wiirride en Hospital Militar, debiendo

afectur el gaStg causado, que fisciende en total á

quinientas noventa y una pesetas spsenía céntimos

oro, al coneepto (le «Hospitalidacites:, del capítulo
13, artículo 3.° del presupuesto del año actual.

De-real orden lo digo á. V. S. para su conoci

miento y efectos.—Dios guardo á V. S. muchos

años.—Malrid 31 de julio de 1913.
GIMEN()

Sr. Coinandante del crucero Reina Regente.
Sr:Intendente general da Marina.

<

Indemnizaciones
Circular.—Exemo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)

ha tenido á bien clisponerese tenga muy presento lo

que previenen los artículos 8, 9 y 25 del vigente
reglamento de indemnizaciones, como asimismo lo

ordenado en la real orden de 20 de mayo último

(D. 0..núni 114, 1g836), cuando por el personal
de Marjna, so desempeñen comisiones extraordi

narial,del servicio, con .el fin de que no resulte

perjudiealo dicho personal.

De rea orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guat:de á V. E. muchos
años.—Madrid 31 de julio de 1913.

GIAENo

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor ~M'al.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Ferro', Cádiz y Cartagena.
Sres. Comandantes NIilitares de las provineibb

marítimas.
Señores

1

Recompensas
Excmo. Sr.: Dada cuenta de las instancias for

muladas por el cabo de cañón Nicolás López Bo?.c,
y cabo de mar Juan Blanco Muñoz, en súplica de

recompensa por servicios prestados en la campañr
del Rif, S. M. el Rey (g. D. g.), de conformidad

con lo informado por la Unta da Clasificación y

Recompensas, se ha servido conceder á los recu

rrentes la cruz de plata del Mérito Naval con dis

tintivo rojo, pensionada con siete pesetas cincuenta,

céntimos mensuales, durante su servicio activo,

por los meritorios servicios prestarlos durante

campaña de Melilla y muy especialmente en lz:

rada de Alhucgmas, el día 22 de octubre de 1911.,

perteneciendo á la dotación del crucero Carlos V,

y como compiendidos en el artíeulo 39 del vigenti)

Reglamento de recompensas.
De real orden lo digo á V. E. para su conoci -

miento y efectos.—Dios- guarde á V. E. muchos

arios. Madrid 31 de julio de 1913.
GIYEENO

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Presidente de la Junta de- Clasificación y

Recompensas.
Sr. Intendente general de Marina.

Sr. Comandante general de la escuadra de iw

trw;ción.

Excmo. Sr.: Dada cuenta del expedimte ins

truído á bordo (le! transporte Almirante Lobo, cur
sado por el Comandlinte general del apostadero do

Cádiz, proponiendo para recompensa al aprendiz
marinero de aquella dotación Tomás Serra Arcas,

por salvar la srida á un marinero, S. M. el Rey

(q D. g.), de acuerdo con lo informarlo por la Jun

ta de Clasificación y Recompensas, se ha servido

conceder la cruz de plata del Mérito Naval con dis

tintivo rojo, pensionada con dos pesetas cincuenta
céntimos mensuales, al 3xpresado Tomás Serra

Arcas, como recompensa á su humanitario pro
ceder, en el salvamento del marinero de la dotación

de dicho buque, Manuel Crugeiras González, al que
con gravo riesgo (le su vida, salvó do una muerte

cierra, y corno comprendido en el artículo 39 del

vigente Reglamento de recompensas
De real orden lo digo á V. E. para su conoci
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liento Y efectos. guarde á V. E. muchos

fios. Madrid 31 de julio de 1913.
GatENo

Sr. Almirante Jefe del Estado Alayor central.

Sr. Presidente de la ,Junta de Clasificación y Re

ompensas.
Sr. Comandonte general del apostadero de Cádiz

Sr. Intendente general de Marina.

Historiales de buques
Circular.-Exemo. Sr.: Habiéndose observado

1 incumplimiento (le lo mandado por la real orden

eguladora de las instrucciones del almirantazgo
e 17 de noviembre de 1870, en la parte confirma

a por las nuevas de 30 de junio de 1911 y en la

eal orden de 5 de febrero de 1906, respecto á for

a y plazos en que han de hacerse y enviarse las

notaciones de los historiales de los buques, S. M.
1Rey D. g.) se ha servido disponer se recue-r

e_434 cumplimiento de lo dispuesto en las antes ci

adas disposiciones, y que cada buque mande las

copia de las anotaciones hechas en los historiales

citados, desde la fecha que indica la nota adjunta.
hasta 31 30 de junio último.

De.;real orden lo digo á V. E. para su cono

cimiento y efectos. - Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 29 de julio< de 1913.

GIMENO
Sr, Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Señores

Nota de referencia

Fechas desde las cuales tienen que rem:itir al Estado Mayor.
central las anotaciones hechas en los historiales.

Princesa de Asturias, desde 25 octubre 1911.
Nueva España, desde 30 junio 1911.
Catalug1a, desde 30 junio 1911.

Audaz,- desde 30 junio 1911.
D.a Maria de Molina, desde 28 enero 1911.
Carlos VI desde 30 junio 1911.
Mac Mahón. desde 30 junio 1911.
Marqués de Molíns, desde 31 diciembre 1910.
D. Alvaro de Bazán, desde 30 junio 1911.

Torpedero núm. 41, Halcón, desde 15 septiembre 1910.

Marqués de la Victoria, desde 21 enero 1911.
Torpedero núm. 42, Orión, desde 30 junio 1911.
Osado, desde 30 junio 1910.

Torpedero ulun. 45, Habana, desde 30 junio 1910.
Torpedero núm. 44, Acevedo, desde 31 diciembre 1905.
Torpedero núm. 43, Ordóñez, desde 30 junio 1910.
Nautiius, desde 31 diciembre 1910.
Temerario, desde 30 junio 1911.
Terror. desde 30 junio 1911.
Pelayo-, desde 31 diciembre 1908.
Perla, desde 31 diciembre 1910.
Hernán- Cortés

,
desde 30 junio 1911.

Urania, desde 30 noviembre 1912.
Giralda, desde 30 junio 1911.
Infanta Isabel, desde 30 junio 1911.
Vasco Núñez de Balboa, desde 31 enero 1911.
Prosenpina, desde 2 noviembre 1910.
Ponce de León, desde 30 junio 1911.
Extremadura, desde 30 junio 1911;•
Río de _la Plata, desde 20 octubre 1911.

Material y pertrechos navales
Excmo. Sr : Vista comunicición número 810, del

Comandante general de la escuadra, fecha 8 del ac

tual, referente á Aras en el.crucero Reina Regenté'
y de conformidad con lo propuesto por la expre
sada autoridad, S. M. el Rey (q. D. g.)- se ha 4r

vicio disponer que desde luego se proceda por ei
arsenal de la Carraca á efectuar los trabajos po.
sibles sin la presencia del buque, y que tan prontó
vuelva de su entrada en dique en Cartagena sé'

emprendan con toda actividad las obras que nti

impidan al buque salir á la mar, así .como aquellas
que no permitan demora en su ejecución, dando

cuenta desde luego á este Ministe.rio .pfira conoci
miento de la total relación do las pendientes y cla

sificación que de ellas se haga según
"

el anterior'

criterio. -

De reaí orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo (ligo á V. E. para su conocimiento y
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos arios.-Ma
idrid 29 de julio de 1_913.

El Almirante Jefe del Est,RtIo Mtlyór central,
El Marqués. de 2474ellano.

Sr. General Jefe de la 2.a Sección (Material) del
Estado Mayor central.

Sr. Comandante general de la eszuadra de ins
trucción.

Sr. General Jefe del arsen'al de la Carraca.

Excmo. Sr.: Contestando á la comunicación nú.
mero 793, por la cual el Presidente de la Comisión

inspectora del arsenal de Ferrol, consulta sobre el
sistema y base *que habrán de tener los telémetros

para las cofas del acorazado España; visto lo in
formado por el Estado Mayor central, lo manifes
tado por la Comisión de .Marina en Europa y lo dis

puesto en el contrato con la S. E. de C. N., muy en

especial en lo referente á pertrechos de la real
orden de adjudicación de 14 de abril de 1909, Su
Majestad el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien resol
ver que los referidos telémetros serán de la patente
«Bar and Strond»; de la mayor base posible dado
el espacio de que se dispone en las cofas y del úl
timo modelo fabricado.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. --- Dios guarde á

V. E. muchos años.-Madrid 29 de julio de 1913.
GimENo

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. General Jefe de la 2.a Sección (Material) del

Estado Mayor central.
Sr. Presidente de la Comisión inspectora del ar--

senal de Ferro!.

Excmo. Sr.: Enterado de la comunicación del
General gerente del arsenal de Cartagena, de 11
del corriente, á la que acompaña relaciones expre•
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sivas....de las modificaciones hechas en los inventa
hos•de la estación torpedista y arsenal de Mahón,

M: el Rey (q. D. g.),ha tenido á bien aprobarlas.
pe real orden lo digo á V. E. para su conoci-.

niiento y efectos consiguientes.—Dios guarde á
y. E. muchos años. Madrid 31 de julio de 1913.

GrmExo
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
r. General Jefe de 19 2•a Sección (Material) del

_Estado Mayor central.
Sr. General gerente del arsenal de Cartagena.

Exerrhy. Sr.: Enterado de la comunicación del
General gerente del arsenal de Cartagena, de 21 del
-actuat, en que especifica los modelos que han sido
aumentados á cargo del maestro del taller de. otee
tri_eida(t y tgrpedos do aquel establecimiento, S. M.
jel Rey (g. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo.

_ Pe real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.---Dios guarde á V. E. muchos
años, Madrid 31 de julio do 1913.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

El Marqués de Arellctno.
Sr. General Jefe de la 2.a Sección (Material) del

Estado Mayor central.
Sr. General Jefe del arsenal de Cartagena.

Contabilidad
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servido

conceder con cargo al concepto «Municiones» del

capítulo 7.0, artículo único del vigente presupuesto,
un crédito de mil quinientas ochenta y cuatro pese
tas con cincuenta céntimos (1.584,50 ptas.) que se

situarán en Londres á disposición del Jefe cie la Co
misión de Marina, para satisfacer á la casa The
Chilwoorth Gun Powder Company Lmtd. el sumi
nistro á la Marina de 250 kilogramos de pólvora
marca Q.F.mandada adquirir por real orden de 20
de junio último (D. O. núm. 137, página 1.018).

De real orden lo manifiesto á V. E. para su co

nocimiento y efeetos.—Dios guarde á V. E. muchos
años.—Madrid 29 de julio de 1913.

GIMEN°
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Jefe de la Comisión de Marina en Europa.

Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada por la
S. E. de C. N. en solicitud de abono de libras
384-11-11 por complemento de gasto efectuado en

las pruebas de los cañones de 395 mm. con destino

al acorazado España, S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien conceder un crédito de nueve mil seis

cientas noventa y una pesetas con ochenta y un eón
: ..tim-os . (9.691'81) con cargo al concopto correspon -

diente en la ley de 11 de julio de 1912 y disponer

-

'11

se sitl.le la suma reclamada por dicha sociedad en

Londres y á disposición do la misma.
De real orden lo manifiesto á V. E. para su

conocimiento y efectos.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 22 de julio de 1913.

Gnmo
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Intendente gener:-.1 do avina
Sr. Director gerente de la S. E. do C. N.

_

Navegación y pesca marítima
Embarcaciones de pesca

Circular.—Exemo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en la Comandancia de Marina de Bilbao,
con motivo de instancia promovida por el vecino
de Lequeitio, Ramón do Echevarrieta, S. Al. el
Rey (q. D. g.), de conformidad con lo propuesto
por V. E., se ha servido disponer quo no se pernil
ta la salida á la mar de las embarcaciones dedica
das á la pesca del bonito sin que lleven á bordo un

lastre mínimun da 6 por 100 do su tonelaje..
De real orden lo manifiesto á V. E. para su 007

nacimiento y efectos.—Dios guarde á V. E. mu
chas años.—Madrid 29 do juliD de 1913.

GIMENO
Sr. Director general de Navegación y Pese

marítima.
Sres. Comandantes de Marina de las provincias.

Circulares v disposicionec,
NAVEGACION Y PESCA MARITIMA

Ordenanzas de semáforos
Excmo. Sr.: Por consecuencia del retiro del ser

vicio del ordenanza de semáforos, Antonio Niebla
Landrove, y en virtud de las facultades que me es

tán conferidas, vengo en nombrar tal ordenanza
de semáforos al cabo de mar Luis Lara Acevedo,
accediendo á su instancia fecha 12 de julio último
cursada por ese apostadero de su digno cargo.

Lo que tengo el honor de manifestar á V. E. á
los efectos oportunos.—Dios guarde á V. E. mu

chos arios. Madrid 1.° de agosto de 1913.
El Director general,

Ramón Estrada.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz
Sr. Intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: En uso de las facultades que me

están conferidas, vengo en destinar al ordenanza de
semáforos Lui.sLara Acevedo, á ese apostadero para
eventualidades del servicio de su clase en el mismo.

Lo que tengo el honor de manifestar á V. El á

los efectos consiguientes.—Dios guarde á V, E.
muchos años. Madrid 1.° dé agosto do 1913.

ElDirector general,
Ramón Estrada.

Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz

Irr p. del Innisterio de harina.


